
 

Ibagué Tolima, diciembre nueve (9) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (R.C.E.) INSTAURADO POR 

HERMES BOCANEGRA CARRIZOSA CONTRA LA PREVISORA 

S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS Y OTROS RADICACIÓN No. 

2020-00176-00.- 

 

Vencido el término del emplazamiento realizado al demandado 

Óscar Andrés Robayo González, se procede a designarle curador ad 
litem para que lo represente, para lo cual nombra al doctor JAVIER 

NIÑO CÉSPEDES, quien ejerce habitualmente la profesión de 

abogado en este circuito judicial.  

 

Comuníquese el nombramiento al correo electrónico 

asijur@outlook.com y adviértase que el cargo es de forzosa 

aceptación, de acuerdo con el artículo 48 numeral 7 del C.G.P. 

Ofíciese. 

 

No se señalan gastos de curaduría, por cuanto el demandante se 

encuentra beneficiado con amparo de pobreza.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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